
 

 

INFORMACIÓN ADMISIÓN DEL ALUMNADO Y DE SOLICITUD DE AYUDAS EN EL 
PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL CURSO 2020/2021. 

El plazo de presentación de solicitudes de reserva de plaza para alumnado ya 

escolarizado y de las correspondientes solicitudes de ayuda para el curso 2020/2021 

será del 18 al 25 de mayo de 2020, ambos inclusive. 

El plazo de presentación de solicitudes de admisión para alumnado de nuevo ingreso y 

de las correspondientes solicitudes de ayuda para el curso 2020/2021 será del 26 de 

mayo al 10 de junio de 2020, ambos inclusive. 

 

PROCEDIMIENTO  

 
Los procedimientos deben hacerse, prioritariamente, de forma telemática. No 

obstante se habilita un lugar de atención presencial a partir del 18 de mayo en 

horario de 9:30 a 13:30 h. de lunes a viernes, para la atención de aquellas familias 

que, excepcionalmente, no puedan realizar las solicitudes de manera telemática. 

 

 

LUGAR: se atenderá justo al lado de la Escuela Infantil Rayuela, en las 

dependencias  de Cruz Roja y Voluntariado (Plaza Giner de los Ríos). 

 

 

Para minimizar el riesgo de contagio comunitario por la COVID-19, se ha establecido 

un sistema de CITA PREVIA en el teléfono 958421547 y se deberán seguir las 

siguientes indicaciones: 

- Se atenderá única y exclusivamente a las personas que vengan a realizar la solicitud 

de plaza escolar y preferentemente con cita previa. 

- Se accederá a las instalaciones de forma individual y únicamente cuando se vaya a 

ser atendido y el tiempo de permanencia las instalaciones será el estrictamente 

necesario para que se puedan realizar las tramitaciones administrativas 

- Se recomienda acudir al centro sin el acompañamiento de los alumnos/as, así como 

que la tramitación no sea realizada por personas mayores de 65 años o personas 

consideradas vulnerables. 

- Se recomienda acudir con mascarilla, y es obligatorio cumplir con las medidas de 

higiene que se facilitarán a la entrada de las instalaciones.  

 

 

 

CALENDARIO 



 

 

DOCUMENTACIÓN PARA RESERVA Y NUEVO INGRESO 

- FOTOCOPIA Y ORIGINAL DEL LIBRO DE FAMILIA 

- FOTOCOPIA DNI PADRES/TUTORES 

- Certificado de empadronamiento familiar (certificado de convivencia) 

- Autorizar en el impreso la consulta de datos por parte de las administraciones y 

rellenar los datos de todos los familiares y que firmen (excepto los menores de 

edad). 

- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES (si las 

hubiera) Y RESTO DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL MODELO DE 

SOLICITUD QUE SEAN APLICABLES A CADA FAMILIA. 

 


